
 

 

                   

El día 26-3-09 el Tribunal Supremo en un auto (que no es una sentencia y por lo 
tanto no crea jurisprudencia) declara firme la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña (TSJC), que a su vez daba la razón a dos MMII de 
Barcelona, en su reclamación de demora de traslado. 

HECHOS. 

En el concurso de traslados/ascensos de MMII de Circulación de 2005, dos MMII 
de Barcelona obtuvieron traslado a otras residencias en la resolución definitiva del 
8-11-05. La fecha de mutación seria a partir del 1-3-06, pues así lo firmaron los 
sindicatos del CGE de entonces (no estaba el SCF). 

Los trabajadores reclamaron la demora a partir del 8-12-05 y todos los días hasta 
el cumplimiento efectivo de la mutación. Hasta llegar al TSJC que, en sentencia de 

18-2-08, sí les da la razón. 

En el fallo, el TSJC dicta que a los MMII les es aplicable toda la normativa laboral, 
“que la regulación específica de las condiciones de trabajo de los MMII en 
un titulo del Convenio no impide la aplicación de los otros títulos, mientras 
en la regulación específica no estén excluidos”. Lógicamente, pues si a los 
MMII se les aplica el régimen disciplinario general,  también se les ha de aplicar el 
resto de normativa, incluida la indemnización por demora de traslado. 

Lo que faltaba por conocer era si les correspondía el cobro de la demora de traslado de 
todos los días o de los efectivamente trabajados únicamente, como pretendía la empresa. 

Ésta recurrió al Tribunal Supremo y por defectos de procedimiento se le 
denegó el recurso en el auto del 26 de marzo, declarando firme la sentencia del 
TSJC. 

UNA INJUSTICIA QUE VIENE DE LEJOS. 

Sobre la controversia de si en la demora se tiene derecho a cobrar todos los días 
o sólo los trabajados, desde hace 15 años, la empresa tiene ganados 
numerosos juicios en el Tribunal Supremo, que sí crean jurisprudencia, gracias 
al acuerdo entre empresa y los entonces Sindicatos presentes en el CGE. Firmado 
en el Acuerdo del 29-10-1990 de la Comisión Paritaria del Convenio de 
RENFE. Que impide mayor cobro de indemnización por parte de los afectados. 

En la última convocatoria de traslados de MMII del 2007, ya todos los 
trabajadores afectados cobraron la demora de traslado; eso sí, sólo los días 
trabajados. Ello fue posible gracias a las presiones del SCF, y así lo dijimos 
en nuestro comunicado 29, del 23 de noviembre de 2008, bastante anterior al 
referido auto del Tribunal Supremo. 

Para más información visita nuestra web en la zona de afiliados. 
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